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IlILStre Municipalidad de Punta Arenas 
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Punta Arena:. - Chlle 


Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 09 de 2009 

NUM. 3Q,~21 I (SECCION "B").· VISTOS: 

./ 	 Decreto Alcaldicio N° 2720, de 10 de Agosto de 2009, que designa a la Dirección de Obras Municipales como 
Unidad Técnica de Proyectos PMU Traspaso I Sedes Vecinales; (Antecedente W 4650) 

./ Antecedente W 6676, recaído en Oficio Ord. N° 505, de 06 de Noviembre de 2009. de la Directora de Obras 
Municipales, solicitando aprobación de las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás 
antecedentes anexos que regulan el llamado a Propuesta Pública del proyecto denominado Llamado N° 7 
"Remodelación y Mejoramiento Junta de Vecinos N° 22 Mateo de Toro y Zambrano- Ampliación y Mejoramiento 
Junta de Vecinos N°38 Seno Almirantazgo- Ampliación Junta de Vecinos N° 39 Santos Mardones- Ampliación y 
Remodelación Junta de Vecinos Villa Mardones, UV N° 52"; 

./ Resolución Alcaldicia, mediante E-mail.de 07 de Noviembre de 2009; 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63· de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 

./ Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

DECRETO: 

1. 	APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, y demás antecedentes anexos que regulan el 
llamado a Licitación Pública denominada LLAMADO N° 7 "REMODELACIÓN y MEJORAMIENTO JUNTA DE 
VECINOS N° 22 MATEO DE TORO Y ZAMBRANO- AMPLIACiÓN Y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS 
N° 38 SENO ALMIRANTAZGO- AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N° 39 SANTOS MARDONE5
AMPLIACiÓN y REMODELACIÓN JUNTA DE VECINOS VILLA MARDONES. UV N° 52". las que estarán 
disponibles en el Portal Mercado Público bajo la adquisición ID 2351-63-LP09. 

2. LLAMESE a Licitación Pública denominada, LLAMADO N° 7 "REMODELACIÓN y MEJORAMIENTO JUNTA 
DE VECINOS N° 22 MATEO DE TORO Y ZAMBRANO- AMPLIACiÓN y MEJORAMIENTO JUNTA DE 
VECINOS N° 38 SENO ALMIRANTAZGO- AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N° 39 SANTOS MARDONE5
AMPLIACiÓN y REMODELACIÓN JUNTA DE VECINOS VILLA MARDONES. UV N° 52". disponible en el 
Portal Mercado Público bajo ellO 2351-63-LP09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases Administrativas Generales, Bases 
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes anexos de la Licitación 
ID 2351-63-LP09. 

4. 	En el proyecto antes citado, podrán participar aquellas personas naturales y jurídicas legalmente constituidas en 
el país y que estén inscritas en el registro de contratistas establecidos en las Bases Administrativas Especiales. 

5. PUBLlQUESE el llamado a Propuesta Pública en el Portal www.mercadopublico.cl. a contar de la fecha 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compras Públicas. 

MC/EFV/pva.

O 

DISTRIBUCION: 
- O.I.R.S. - Dirección de Control 
- Dirección de Obras Municipales - Asesoría Jurídica 
- Secretaría Comunal de Planificación - Comunicaciones 
- Administración y Finanzas - Antecedentes 
- Tesorería Municipal - Archivo.
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B~SES ADMINISTRATIVAS GENERALES 

PROPUESTA PÚBLICA 

ID 2351 - 63 - LP09 

Lla~ado N° 7 "Remodelación y Mejoramiento Junta de Vecinos N°22 Mateo de 
· -. Toro y Zambrano - Ampliación y Mejoramiento Junta de Vecinos N°38 Seno 

. Almirantazgo - Ampliación Junta de Vecinos N°39 Santos Mardones - Ampliación
". . 

y Remodelación Junta de Vecinos'Villa Mardones, UV N°52" 

ARTíCULO 1: OBJETIVO 

'. · . LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES TIENEN COMO OI3"IETIVO 
REGLAMENTAR LOS LLAMADOS A LICITACiÓN PARA LOS PROYECTOS DE INVERSiÓN 
PÚBLICA FINANCIADOS POR LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, POR EL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL, POR F.N.D.R. 
INVERSIONES MENORES O QUE POR MANDATO O CONVENIO ESTA EJECUTE. 

LAS OBRAS SE CONTRATARAN MEDIANTE EL SISTEMA DE SUMA Al.ZADA, SIN 
REAJUSTES NI INTERESES DE NINGUNA ESPECIE, A MENOS QUE, EN LAS 13ASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE LA LICITACiÓN SE HAYA INDICADO LA ADOPCiÓN 
DE OTRO SISTEMA DIFERENTE DE CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE U\S OBRAS. 

ARTíCULO 2: DE LA INSTITUCiÓN 

.... LA INSTITUCiÓN QUE CONfrRATA, ES LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA AHENAS 
· ". REPRESENTADA POR SU ALCALDE TITULAR, CON DOMICILIO EN CALLE PLAZA MUÑOZ 

· 
, 


'. 'GAMERO NRO. 745, DE ESliA CIUDAD.. 
, ~ 

•. f\ '. ,ARTícuCo 3: REQUISITOS PARA POSTU!J\R 

.; ;1: 1)' , ¡kI¡t>ODRÁN PARTICIPAR AQUELLAS PER~ONAS NATUR~LES Y PERSONAS JURíDICAS 
, ~ _ >" ,LEGALMENTE CONSTITUIDAS EN EL PAIS Y QUE ESTEN INSCRITAS EN EL REGISTRO 
· ... . " DE CONTRATISTAS ESTABLECIDOS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. ~ 

" i I 

NO PODRÁN PARTICIPAR: I 


I • 
• 	 PERSONAS NATURALES O JURIDICAS.A QUIENES LA 1. MUNICIPALIDAD DE I:JUNTA 

ARENAS HAYA .lIQUID¡ADO UNO O MÁS CONTRATOS POR CONCEPTO DE MALA 
EJECUCiÓN DE OBRAS, OBRAS INCONCLUSAS, POR HABER INCURRIDO EN 
Aj3ANDONO DE LAS OBRAS, O POR NO HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO 

-	 ESTIPULADO EN LOS ANTECEDENTES QUE HAYAN REGULADO DICHOS 
CONTRATOS. 

• 	 SOCIEDADES DE PERSONAS NATURALES O JUR1íDICAS QUE INCLUYAN ENTF<.E SUS 
MIEMBROS A PERSONAS O EMPRESAS QUE HAYAN INCURR,JDO EN ALGUNA DE 
LAS FALTAS PRECEDENTEMENTE DETALLADAS. 

• 	 ~ERSONAS NATURAL6S O JURíDICAS QUE TUVIEREN JUICIOS PENDIENTES CON · ". 
LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, YA SEA COMO DEMANDANTES O COMO 

, ·· . . DEMANDADOS, HACIÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACiÓN A LOS SOCIOS QUE 
INTEGREN ESTAS ULTIMAS. • 
PERSONAS NATURALES O JURíDICAS QUE TUVIEREN DEUDAS DE DEREC OS E 
IMPUESTOS MUNIS¿~ALES CON LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA I\f~ENAS, 
HACIÉNDOSE EXTI::NSIVA ESTA LIMITACiÓN A SOCIOS QUE INTEGREN ESTAS 
ULTIMAS. ", 

Llamado Nº 7 "ConstrucCIón, MtV0ramlento y AmplIaCIón JJ. Vv., d e I::;>unta /\ r( :: na:~," 
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I 

ARTíCULO 4: ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA 
I 

PARA LA ADJUDICACIÓ~ DE LA PROPUESTA, SE EVALUARAN TODOS LOS 
ANTECEDENTES DE CAD1 OFERENTE, LOS CUALES DEBEN DAR CUMPLIMIENTO 
ESTRICTO DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, 
ESPECIFICACIONES TEC~ICAS, y DEMAS ANTECEDENTES MATERIA DE ESTA 
LICITACiÓN. • I. 
SE APLICARAN LOS CRITERIOS - DE EVALUACION DEFINIDOS E.N I3ASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES; ANTE IGUALDAD DE PUNTAJES SE PRIVILEGIARA LA 
MENOR OFERTA. 

I 

>,.. LA SITUACiÓN DE DEMANDAS Y JUICIOS PENDIENTES CON EL MUNICIPIO, PAGOS DE 

- ~. 
DERECHOS E IMPUESTOS MUNICIPALES DE LOS OFERENTES, SERÁ CHEQUEADA 
INTERNAMENTE; DE IGUAL: MANERA SE PROCEDERÁ A VERIFICAR LA VIGENCI/\ DE LA· ~.  PATENTE MUNICIPAL. 

~ 

LA ADJ~DICACIÓN DE LA ¡PROPUESTA.sE EFECTUARA POR DECRETO ALC/\LDICIO, 
UNA VEZ QUE SE CVENTE CON EL VISTO BUENO DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, UNA VEZ OBTENIDA ESTA APROBACiÓN. EL DECRETO DE, . 
ADJUDICACION SE NOTIFICARA A TODOS LOS OFERENTES A TRAVES DEL PORTAL 
v\lwvv.[nercaclopublico.cl. TENIÉNDOSE COMO FECHA CIERTA DE ESTA DILIGENCIA, LA 
QUE SEÑALA EL ACTA DE1DJUDICACION DEL PORTAL 

ARTíCULO 5: PRESENTAc,1 N DE LA OFERTA 
x 

LA PRESENTACiÓN DE !lAS OFERTAS DEBERÁ HACERSE EN DOS (2) SOBRES 
'SELLADOS Y CARATULADOS "OFERTA ECONÓMICA" Y "DOCUMENTOS ANEXOS". 

I 

ADEMÁS CADA SOBRE LLEVARA LA SIGUIENTE DESIGNACiÓN: 

,1 NOMBRE DEL PROYECTO: 


-: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 

~: \ -.. ' DOMICILO: 


' ;!~ . :I - CORREO ELE~TRONICO: 

.,¡, ' FIRMA OFERENTE: 


\ " I 
. tÓ INCLUIDO EN ELLOS SE ENTENDERÁ COMO LO LICITADO, Y DEBERÁN 

PRESENTARSE EN IDIOM~ CASTELLANO, LAS MEDIDAS EN UNIDADES MI~TRICAS Y, 
LOS VALORES EN MONEDA NACIONAL. ,..-. 
NO OBSTANTE LO ANTERlb R, LA OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ ADEMÁS HACERSE A 
TRAVÉS DEL PORTAL ~'{YVw,mercadopublico.cI EN LA FIICHA DE ADQUISICiÓN 
RESPECTIVA. 

• ¡ . 
SI ALGUN OFERENTE TIE1'IE DIFICULTADES PARA INGRESAR SU OFERTA, DEBERA 
CONTACTARSE CON LA tAESA DE AYUDA DEL PORTAL yvww. mercado¡~!:'l¿Ii.':~~, cl AL 
TELÉFONO 600 -7000 - 600, PARA OBTENER INFORMACiÓN PRECISA QUE LE PERMITA 
INGRESAR SU OFERTA. ,.. \ ', . ,

~ :;~. : -:-. ..~).;.. & .. 

~ _..,/' ~~-1=¡",~~~TODOS LOS DOCUMtNTOS DEBERÁN 'SER PRESENTADOS EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 

_::.¡( , '.' ~ i/ \\tEGAUZADA. 
·~\ : (N'! l l ,~ 

_ ~~\"\ ' ' 1: O~ !)¡ I
-~ ;; , 

1 

_________~___:__-----__--_--"'r--, ______ 
i 

Llamado NQ 7 "Con!:1trt)r:;clón, Méf/oramlento y AmpliacIón jj. Vv., de F'un(-.<) Ar ::: tI,¡,::," 
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ARTICULO 6: SOBR~"DOCUMENTOS ANEXOS" 

. 
EN El-SOBRE "DOCUMENTOS ANEXOS" SE INCLUIRÁ: 

• 	 + 

A. 	 IDENTIFICACiÓN COMP ETA DEL OFERENTE Y SU REPRESENTANTE lEGAL 
I 

B. BOLETA DE GARANTIA A LA VISTA O VALE VISTA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ... 
(ARTíCULO 13). I 

I 

C. 	 DECLARACiÓN NOTARIAL EXPRESA DE HABER ESTUDIADO Y ACEPTADO LAS 
COt{DICIONES FIJADAS EN LAS PRESENTES BASES ADMINISTHfI.1IVAS 
GENERALES, ESPECIALES, SUS ANEXOS, ACLARACIONES Y, TAMBIÉN OTROS 
ANTECEDENTES TÉCNICOS INCLUIDOS EN El lEGAJO DE LA PRE!3ENTE ..· .' LlCtTACIÓN Y, HABER VERIFICADO LA CONCORDANCIA DE EllOS. 

D. 	 CERTIFICADO VIGENTE DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS 
INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

E. 	 lO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

ARTíCULO 7: SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" 
. 	 
EN El SOBRE 11 OFERTA ECONÓMICA" SE INCLUIRÁ: • 

A. 	 CUBICACiÓN Y PRE1UPUESTO DETAULADO DEL PROYECTO, CONFORME A 
FORMATO ANEXO. . 

· ... 

· ., B. LO INDICADO EN BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 


.. 
ARTíCULO 8: ACLARACIONES 

I 	 • 

-- EL,i PERIODO DE FORMULACiÓN DE CONSULTAS POR PARTE DE lOS OFERENTES Y LA 
. ,HE·~P.14ESTA POR PARTE ! DE LA UNIDAD TÉCNICA ESTARÁ ESTABLECIDO EN LAS 
" BAS:eSADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

L ! '. :\~:;:.'·'; \.. /~" / 	 ~ 

. ---A SU 'VEZ, LA UNIDAD TÉ~NICA PODRÁ ELABORAR AQUELLAS ACLARACIONES QUE 
. . ESilME CONVENIENTE EN BENEFICIO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO FUEHA DEL 

PLAZO SEÑALADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, LAS QUE SERÁN 
. OPORTUNAMENTE ENTREGADAS A CADA,OFERENTE. 

TODA ACLARACiÓN EMITIDA FORMA PARTE DE lOS ANTECEDENTES DEL CON r RATO. 

A 	 • 

ARTíCULO 9: PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE LA PROPUESTA 

A LA HORA DE APERTURA' DE LA PROPUESTA, SEÑALADA EN LAS BASES ESPECIALES 
'. . SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRES "DOCUMENTOS ANEXOS", 
A:. ..-: 0 

. .. '~ -~~~ . . 
... .A ' " --, ~,.... 

. :- . I,-_ ' : ~ ) '" CONTINUACiÓN SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRES "OFERTA 
~. o: ,. '. ~ ~J) IECONóMICA", ELABORÁNDOSE ~l ACTA CORRESPONDIENTE EN LA ()IJE SE 
. -' r :;:: ;~j~ONSIGNARAN LAS OBS~RVACIONES Y RESERVAS QUE HUBIEREN POR. PAH~E DE 

. " ~ o 	 \1J'~ lOS ASiSTENTES. : 

~ 

';:","~:IC,__.________I__________________ 
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LEIDA EL ACTA, SE PROCEDERA A FIRMARLA POR LOS REPRESENTANTES DE LA IL. 
MUNICIPALIDAD Y POR TOIPOS LOS OFERENTES QUE ASISTAN A LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA. I 

I
A CONTINUACiÓN SE PROCEDERÁ A LA APERTURA ELECTRÓNICA DE LA LICITACiÓN 
EN EL PORTAL www.ll1ercadlopublico.cl·EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

-
CONCLUIDO EL PROCESO bE APERTURA DE LAS OFERTAS, LA COMISiÓN TÉCI\lICA SE 

, 	 t 

REUNIRA A ESTUDIAR Y EVALUAR LOS DOCUMENTOS INCLUIDOS EN LOS 
ANTECEDENT'¡:~S. 

I 
¡ 

PARA LA APERTURA ELECTRÓNICA DE LA PROPUESTA SE APLICARAN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTIPu'LADOS EN EL PORTAL; LOS OFERENTES DEBERÁN DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES ADMINISTHATIVAS 
y EN~LA LEY DE COMPRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO (LEY N° 19.886). 

· -. 
ARTíCULO 10: PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS OFERTAS 

r 
LAS PROPUESTAS SERÁN ESTUDIADAS- E INFORMADAS POR LA COMISiÓN TI~CNICA 
DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS. 

- +
' 

LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS SE RESERVA EL DERECHO DE RECHAZAR 
LAS OFERTAS QUE SE PRESENTEN, YIO DISMINUIR CANTIDADES DE OBRA POR 
MOTIVOS PRESUPUESTARIOS, O PORQUE NO CUMPLAN CON LO EXIGIDO EN LAS 
BASES O DEMÁS ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA, O POR MOTIVOS JUSTIFICADOS, 
SIN QUE LOS LlCITANTES PUEDAN PRETENDER INDEMNIZACiÓN ALGUNA POR TAL 
MOTIVO. 

· o· 	 - I 
LA ADJUDICACiÓN SERÁ RESUELTA UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LOS 
ANTECEDENTES LEGALES DE RESPALDO E INFORME FAVORABLE DEL MANDANTE. . 

o' oUNA VEZ RESUELTA LA ADJUDICACiÓN, ESTA SERÁ NOTIFICADA AL ADJUDICfoTARIO 
o o D,~ ~CUERDO A LO ESTIPu'LADO EN EL ARTíCULO 4 DE LAS PRESENTES BASE~). 

.';" ASBECTOS MERAMENTE FORMALES QUE NO INCIDEN EN EL FONDO DE LAS MISMAS, 
·NO'SERÁN CONSIDERADOS PARA RECHAZAR OFERTAS. 

o 

·-. . · 	 I • 
ARTICULO 11: SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO 

-
EL QFERENTE FAVORECIDO EN LA LICITACiÓN, DEBERÁ SUSCRIBIR UN CONTRATO 

'. 
• o. 	 CON LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, AUTORIZANDO LAS FIRMAS ANTE 

NOTARIO PÚBLICO, DENTRO DE LOS CINCO (05) DíAS HÁBILES CONTADOS DESDE LA 
FECHA DE RECEPCION OONFORME DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO. ! 
PREVIO A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, EL ADJUDICATARIO DEBERÁ 
ENCONTRARSE INSCRITO EN El REGISTRO DE CHILEPROVEEDORES Y DEBERA 

• ,¡,:,-;}.i..o. 	 ENTREGAR DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DIAS HABILES CONTADOS DESDE LAo 

~r?oj ." t ,;. FECHA DE NOTIFltACION DEL DECRETO DE ADJUDICACION EN EL PORTAL 
?r '.o":-'~I ] CHILECOMPRA, COMO GAHANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO UNA BOLETA~ ~ 
:I! ',1; ' '~! 1~ -BANCARIA A LA VISTA, EXI ENDIDA A fAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES 
;,~ , ti, /E ESPECIALES, POR UNA SUMA EQUIVALENTE AL 10 % DEL VALOR DE LO AD.JUDICADO 

.. ~p ,:,~ ~ l~~í~? 
• • ';......( :;1 

o • '-. o 

l Sf vn: l (1~Ir. e 

· .. 	 
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DE ACUERDO A LO ESTIP LADO EN EL ARTíCULO 14 DE LAS PRESENTES BASES 
ADMINISTRATIVAS. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE LAS FIRMAS ANTE NOTARIO PUBLICO DEL 
CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO FACULTARA A LA IL. MUNICIPALIDAD DE 
PUNTA ARENAS, PARA AUTORIZAR LA F~RMA FUERA DE DICHO PLAZO O DAR AL 

A. OBLIGADO POR DE51STIDO DE SU OFERTA CON LOS EFECTOS QUE DETERMINE EL 
ARTICULO 16 DE LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, HACIENDO 
EFECTIVA LAS t3ARANTIAS EXISTENTES EN PODER DEL MUNICIPIO. 
HASTA EL MOMENTO DE L.!A FIRMA DEL CONTRATO·Y SIN DERECHO A RECLJ\MO DE 
INDEMNIZACiÓN POR PARTE DEL ADJUDICATARIO, LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
PODRÁ DEJAR SIN EFECTO LA APROBACiÓN DE LA OFERTA Y LA ADJUDICACléIN, EN 
EL CASO QUE SE PRODUJEREN HECHOS O SITUACIONES QUE IMPOSIBILlTAH.EN LA 
EJECUCiÓN DE LA OBRA.--	 . . .. 

-LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, U\S BASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SUS ACLARACIONES Y ANEXOS -SERÁN IJARTE 
INTEGRANTE DEL CONTRATO. 

LOS -COSTOS QUE SE DEVENGUEN POR EL CONCEPTO DE AUTORIZACION DE LAS . -- FIRMAS DEL CONTRATO ANTE NOTARIO PUBLICO SERAN DE CARCO DEL 
CONTRATISTA ADJUDICADP' 

ARTíCULO 12: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
i 


EL CONTRATISTA ACEPTA !Y SE OBLIGA A: 


A. 	 DAR CUMPLlM1ENTO 1A TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS, ORDENANZAS 

B. 	 EJECUTAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO Y CUMPLIR ESTRICTAMENTE 
CON LAS EXIGENCIASSEÑAILADAS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES 
Y ESPECIALES, PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXOS, ACLARACIONES 

' . (SI LAS HUBIEREN) Y SU OFERTA. 
. ' 	 ,~'. 

G. i A CUMPLIR TODAS LAS OBLIGACIONES LEGALES VIGENTES EN LA REPUElLlCA DE 
CHILE DURANTE LA VIGENCIA DI;L CONTRATO, EN LO QUE SE REFIERE A 

, o' IMPUESTOS, TASAS I Y CONTRIBUCIONES FISCALES, MUNICIPALES Y DE 
. CUALQUIER OTRA iNDpLE. 

D. 	 A MANTENER LA TOTALIDAD DE LOS COMPROMISOS CONTRAíDOS EN EL 
CONTRATO y A NO OEDERLOS NI TRANSFERIRLOS, TOTAL O PARCIALMENTE, A 
PERSONA NATURAL O JURíDICA ALGUNA. 

E. 	 SER RESPONSABLE DE LA PROVISiÓN DE MATERIALES Y DE ILA EJECUCIÓN DE 
OBRAS QUE SEAN NECESARIAS - EJECUTAR CON EL OBJETO DE DAR 
CUMPLlMIENT6 A LASiPARTIDAS TOTALES. 

- I
CUMPLIR A CABALlDAD LAS INSTRUCCIONES IMPARTIUAS POR LA UNIDAD 
TÉCNICA, EN LAS CONDICIONES YPLAZOS FIJADOS POR ESTA. 

CUMPLIR CON TODAS LAS DISPOSICIONES LABORALES VIGENTES Y DE 
PREVISiÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, TALES COMO: REMUNERACIONES, 
IMPQSICIONES, PREVISiÓN Y SEGUROS QUE PROCEDAN CON SU PERSONAL, POR 

VIGENTES Y A 

Tl'ABAJO, • A LA 


• RELACiÓN CON 
CONOCIDOS. 

.'. 


TODA NORMA TÉCNICA RELATIVA A LA CONSTRUCCiÓN, AL 
PRE\yISIÓN SOCIAL Y A LOS DEMÁS ASPECTOS QUE DIGAN 
EL DESARROU.Q DE LA OBRA QUE LE SON PLENAIv1ENTE 

, 
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LO QUE NO PODRÁ RSFUTARSE A LA 1. MUNICIPALIDAD COMO EMPLEADOHA DE
"-. ., ELLOS. 

H. 	 RESPONDER POR Ld~ DAÑOS "y PERJUICIOS QUE· POR CUALQUIER MOTIVO O 
CIRC,UNSTANCIA SE PRODUZCAN, CON OCASiÓN DE LA OBRA ENCOMENDADA, Y 
EN GENERAL POR CUALQUIER ERROR, NEGLIGENCIA O IMPRUDENCIA DE PARTE 

~ 	

SUYA O DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS OBRAS DEBIENDO SUBSANAR A SU 
"-

., 

COSTA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PEN/\L QUE 
PUDIERA AFECTARLE ¡AL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA 
EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

1. 	 RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE, CON MOTIVO O CAUSA DE LAS 
LABORES QUE SE EJECUTAN, ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD FíSICA DE SU 
PERSONAL Y TERCEROS. 

J. 	 MANTENER EN TERRENO Y A DISPOSICiÓN DE LA INSPECCiÓN TÉ:CNICA UN 
"LIBRO DE bBRAS" EN IT-RfPLlCADO Y FOLIADO, DEBIENDO CUMPLIR CABALMENTE 

~ 	 TODAS LAS OBSERVACIONES ALL1 CONSIGNADAS POR ELLA, EN EL PLAZO QUE 
INDIQUE LA INSPECCiÓN TÉCNICA. 

I 

K. MANTENER EN UN LUpAR VISIBLE DE LA OBRA, LA CARTA GANTI CON TODOS 
." SUS ITEMS. ' 

4. 

~ .L. CUMPLIR CON LO ESIABLECIDO EN LA LEY Nro. 16744... 
~ 

M. 	 A LA CONTRATACiÓN DE SEGUROS GENERALES QUE CUBRAN CUALQUIER DAÑO 
POSIBLE A LAS PERSdNAS Y A LA PROPIEDAD PUBLICA O PRIVADA, OCASIOf\JADO 
F?OR ALGÚN TIPO D~ SINIESTRO PROVOCADO POR LA EJECUCiÓN DE LOS 

....... 

'- TRABAJOS, YA QUE ~L MUNICIPIO NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD EN ESTAS 

EVENTUALIDADES. , 

N. 	 A MANTENER VIGENTES TODAS LAS GARANTlíAS QUE LE IMPONEN LA::; BASES 
ADMINISTRATIVAS Y EL CONTRATO RESPECTIVO. 

CONSULTAR PREVIAMENTE A LA UNIQAD TÉCNICA RESPECTO DE LA IMPRECISiÓN 
O DISCORDANCIA DE, UNA OBRA ANTES DE EJECUTARLA; DE NO SER Así, LA 
UNIDAD TÉCNICA pOQRA ORDENAR LA DEMOLICiÓN DEL TRABAJO EJECUTADO. 
TODA IMPRECISIÓN Ü' DISCORDANCIA EN LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS O 
FALTA DE ACLARACiÓN DE UN DETALLE, DEBERÁ INTERPRETARSE EN LA FORMA 
QUE MEJOR BENEFI(j;IE A LA OBRA CONFORME A LO QUE AL RESPECTO 
DETERMINE LA UNIDA!!> TÉCNICA. 

P. 	 CONTAR CON PATENTE MUNICIPAL VIGENTE DE LA COMUNA DE PUNTA AHENAS.-.. NO 	OBSTANTE, SI EL OFERENTE ADJUDICATARIO NO CONTARE CON DICHO ... 	 ..~ 
DOCUMENTO, DENTRO DEL PLAZO DE 30 DíAS CORRIDOS A CONTAR DE LA FECHA 
DEL DECRETO ALCALDICIO DE ADJUDICACiÓN, DEBERÁ OBTENEH F'ATENTE 
MU~ICIPAL DE LA CO~UNA DE PUNTA ARENAS. 

•: - í\/l i ' . ARTíCULO 13: GARANTíA d E SERIEDAD ~E LA PROPUESTA 
• ," :~:~<:' 

~. ~~ 	 . 

•:!/ :'-&I:!r»)'J'~CADA OFERENTE PARTIGIPANTE EN LA PROPUESTA, DEBERÁ ENTREGAI~ UNA 
~r I~~l;: ~O :!BOLETA BA~CARIA A LA VISTA O VALE VISTA, CUYO MONTO Y NOMBRE DE LA
;~\\ '1 ~NTIDAD A LP/ CUAL SERÁ EXTENDIDA, SE INDICARÁ EN LAS BASES ESPECIALES, 
-~~~\,- ,"( ¡"~f.¡COMO GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CON UNA VIGENCIA MíNIMA DE 60 
. .' ~ // (SESENTA) DIAS A CONTAR DE LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA. 

_;Uf VI A/llvlC fi 	 " 

.,> ------l-----------------.---_.._----......~	 - 
I 
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ESTA GARANTíA SERÁ DEVUELTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS UNA VEZ 
RESUELTA LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA. 

AL ADJUDICATARIO LE SERÁ DEVUELTA LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA UNA VEZ QWE HAYA SUSCRITO EL CONTRATO ESTIPULADO EN EL 
ARTíCULO 11 DE LAS PRESENTES BASES. 

I 	 . 
SI EL ADJUDICATARJO SE IpESISTIERE DE SU OFERTA O SE NEGASE A SUSCFW31R EL 
CONTRATO EN EL PLAZO SEÑALADO, LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA J\HENAS 
QUEDA FACUL,ADA PARA HACER EFECTIVA LA BOLETA DE GARANTíA O VALE VISTA 
bE SERIEDAD DE LA PRO~UESTA Y ADJUDICAR LA PROPUESTA A CUALQUIER OTRO 
OFERENTE, SIN ESTAR OBLIGADO HA EFECTUAR UN NUEVO LLAMADO A PROPUESTA. 
PODRÁ ASIMISMO INFORMAR A LAS INSTITUCIONES PERTINENTES SOBRE LA MEDIDA. 

¡ 
. 	 ARTíCULO 14: GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO~ . 

'o 	 EL ADJUDICATARIO DEBERÁ ENTREGAR COMO GARANTíA DE FIEL~CUMPLlMIENTO 
DEL CONTRATO, EN DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES, UNA 
BOLETA4 BANCARIA A LA VISTA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL. VALOR, 
TOT~L DEL CONTRATO, EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS 13ASES 
ESPECIALES, CON UNA VIGENCIA SUPERIOR EN 90 (NOVENTA) DíAS AL PLA ZO DE 
EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, CUYO OBJETO Y FINALIDAD SERÁ LA DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE CADA UNA Y TODAS LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, BASES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ESPECIALES, LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA DEL CONTRATO Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE REGULAN LA PRESENTE 
PROPUESTA PUBLICA. 

, LA BOLETA DE GJ\.RANTí~ DE CUMPLIMIENTO D~L CONTRATO SE DEVOLVERÁ AL 
CONTRATISTA DENTRO DE LOS SESENTA (60) DIAS SIGUIENTES DE LA FECHA DE 
RECEPCiÓN RROylSORIA I DE LA OBRA Y UNA VEZ EN!REGADA LA GARANTíA DE 

'BUENA EJECUCION DE LAS OBRA,S. ESTA GARANTIA QUEDA SUJETA A LAS 
DISPOSICIONES ESPECIFI<CADAS EN EL ARTíCULO N'RO. 32 DE LAS PRESENTE3 BASES 
ADMINISTRATIVAS. 

,EN CASO DE AUMENTO DE PLAZO EN LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, SE DEBERÁN 
. J 	 GARANTIZAR ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA O VALE VISTA DE IGUAL 

VALOR, Ó PRESENTAR DOCUMENTO DE PRORROGA DE LA GARANTIA EXTENDIDA POR 
o --; LA INSTITUCION BANCARI~ RESPECTIVA, Y PARA AMBAS SITUACIONES, LA VIGENCIA 

DEBERA SER SUPERIOR EN, NOVENTA (90) DíAS AL PLAZO TOTAL CONCEDIDO, 

ASIMISMO, EN CASO DE 1AMPLlACIÓN - DE LAS OBRAS, SE DEBERÁN GAR¡\I~i-IZAR 
ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA POR EL 10% DEL NUEVO VALOR 
TOTAL DEL CONTRATO, LA VIGENCIA DEBERA SER SUPERIOR EN NOVENTA (90) DíAS 
AL PLAZO TOTAL CONCEDIDO. 

LAS BOLETAS DE GARANTíA TOMADAS POR AUMENTOS DE PLAZO O AMPLIACIÓN DE 
LAS OBRAS, DEBERÁN SER ENTREGADAS DENTRO DE LOS CINCO (05) DíAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DEL DECRETO DE MODIFICAClé)N DEL 

,..--~;!<, CONTRATO Y LA SUSCRII?CION O FIRMA ANTE NOTARIO PUBLICO DE CUALESQUIER\. ~/: .' : ~!~ PROROGA O ANEXO DE CONTRATO DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS CINCO (05)~- ~~,

j I ~ ~~' I ; DIAS HABILES.SIGUIENTE$ A LA RECEPCION DE LA GARANTIA. 

'J "'\t.r I n ~ 

(!:. Ulr ]!O 


~:I¡,I ; I t r:{ ) . !) - .. . 

.p \ ~, 


_=- v 
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LA BOLETA DE-GARANTíA QE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SE HARÁ EFECTIVA 
~N CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE O, POR lO INDICADO EN El ARTíCULO 27 Y 28 
DE LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS. 

ARTíCULO 	15: GARANTíA 0 & BUENA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

· .. 	
UNA ·VEZ. ENTREGADA LA OBRA A SATISFACCiÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA, El 
.CONTRA TISTA, PARA OBTENER El PAGO DEL SALDO DEL CONTRATO, DEBERÁ 
ENTREGAR Al MANDANTE, EN GARANTíA DE LA BUENA EJECUCiÓN DE LA OSHA, UNA 
BOLETA BANCARIA A LA VISTA, A NOMBRE DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES 
ESPECIALES, CUYA VIGENCCIA, SERÁ SUeERIOR EN 18 (DIECIOCHO) MESES A CONTAR 
DE LA FECHA DE RECEPClmN PROVISORIA, POR UN MONTO EQUIVALENTE !~l 10% DEL 

&-· . 	 VALOR SEÑALADO EN El CONTRATO. 
CUMPLIDO ESTE REQU1SITO,LA UNIDAD TÉCNICA CANCELARA El SALDO DEL 
CONTRATO Y SE DEVOLVERÁ lA GARANTiA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTH!ITO, SI 
FUERE PROCEDENTE. 

sí POR lO ESTIPULADO ' EN El PUNTO C DEL ARTíCULO NRO. 32 (RECEPCiÓN 
PROVISORIA) EXISTIERANI MAYORES COSTOS, QUE El SALDO POR PAGAR, El 

. MANDANTE ESTARÁ FACtUlTADO PARA -HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE FIEL 
CUMPLIMIENTO D~L CONTRATO Y, DESCONTAR DE ELLA lOS VAlOI, ES NO 
CUBIERTOS, DEVOLVIENDO Al CONTRATISTA LA DIFERENCIA RESULTANTE, SI ELLA 
FUERE POSITIVA. . 

ARTíCULO 16: MULTAS 

LA 	 l. MUNICIPALIDAD 08 PUNTA ARENAS DEBERÁ APLICAR ADMINISTR!\TIVA Y 
· -. UNILATERALMENTE, SIN ULTERIOR RECURSO, LAS SIGUIENTES MULTAS EN lOS 

• • CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE INpICAN: 

A. 	 PO~ ATRASO DEL CgNTRATISTA EN LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, SI ESTA S!= 
EJECUTARA CON POSTERIORIDAD -Al PLAZO CONTRACTUAL, SE LE APLICARA, 
flJOR CADA OlA DE ATRASO UNA MULTA EQUIVALENTE Al 5 0100 (CINCO POR MIL) 

" -. 
' DEL MONTO NETO DEUCONTRATO. 

•.- ESTA MULTA DEBERÁ COBRARSE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINO DEL 
, ') \ CONTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE El CONTRATISTA COMUNIQUE POR 

& ;' J '," ESCRITO El TERMINO lOE LAS OBRAS Y SOLICITE LA RECEPCiÓN PROVISOHIA DE 
.,.... , . ""' ElLAS 

" • ' i _ ., ' :-, L 	 . ' -:'~ . , . 

.. ~.:._ t 
" ' 

\ . 	 . .....\~ . .. 	 El CONTRAT'ISTA DEBERA TENER PRESENTE QUE TRANSCURRIDOS lOS OlAS 
EQUIVALENTES Al 1Q% DEL PLAZO CONTRACTUAL SE PROCEDERÁ A PONER 
TERMINO OE CONTRATO (ARTíCULO 27 lET,RA D DE LAS PRESENTES BASES). 

B. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE ORDENES IMPARTIDAS POR LA INSPECCiÓN TÉCNICA Y 
CONSIGNADAS EN El LIBRO DE OBRAS, El EQUIVALENTE A 1 U.T.M. OlA lA, SI 
ESTAS NO SE CUMPLEN DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PAR!\ EllO, 
DESCONTADA EN El ESTADO DE PAGO INMEDIATAMENTE POSTERIOI~ A LA 

--. ÁPLleACIÓN DE LA MULTA. 
. . 	 I

\ 	 . 
FINIQUITO ANTICIPADO, SOLICITADO POR EL CONTRATISTA, SIEMPRE QUE: ESTE 
SIGNIFIQUE PERJUICIO PARA El MUNICIPIO POR LA NUEVA CONTRATACiÓN J¿E LA 
OBRA. EN DICHO CASO SE APLICARA UNA MULTA IGUAL AL 5% DEL MONTO NETO 
DEL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE lO ESTIPULADO EN El ARTíCULO 14 DE LAS 
PRESENTES BASES. 

' 1 Jt 'l Il Si1 1 VIl; 13 
\ "J UI ' [C O _________-:--_______________ 
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D. 	 POR NO DAR CUMPLIMIENTO A lO SEÑALADO EN LA lETRA P) DEL ARTíCULO N° 
1~. El EQUIVALENTE A 1 UTM. POR OlA DE INCUMPLIMIENTO Y HASTA POF: DIEZ 
DIAS . 

. 
.. , ARTíCULO 17: MANDANTE / • 

LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES I 	 . 
0..-. ARTíCULO 18: UNIDAD TÉCNICA 

LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICA A LA 
INDICADA EN LAS BASES ESPECIALES LA QUE SUPERVISARA El CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, RESOLVERÁ SOBRE lOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITEN DURANTE LA 
EJECUCiÓN, IRECEPCIONARÁ El PROYECTO Y SERÁ LA ENCARGADA DE VISAR PAGOS 
Y FACTURAS PARA SU CANCELACIÓN. 

ARTíCULO 19: INSPECCiÓN TÉCNICA DE OBRAS (/.T.O) 
. 

LA INSPECCiÓN TÉCNICA DE OB"RAS, SERÁ "EJERCIDA POR UNO O MAS 
PROFESIONALES, LA QUE SERÁ LA ENCARGADA DE INSPECCIONAR Y SUPERVISAR EN 
El TERRENO LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. 

· , LA I.T.O. DEJARA CONSTANCIA DE SUS OBSERVACIONES ACERCA DEL DESARHOllO 
DE LA OBRA Y DE LA CALIDAD DE lOS EQU'IPOS y MATElRlAlES EMPLEADOS EN ELLA-· - - . EN El LIBRO DE OBRAS (ART.12, lETRA J). 

LA INSP.ECCIÓN y SUPERVISiÓN DE LA OBRA NO LIBERARA Al CONTRATISTA DE 
NINGUNA DE LAS OBLIGACIONES Y ~ESPONSABILlDADES QUE lE SON PROPIAS 
COMO EJECUTOR DE AQUELLAS, NI CONSTITUIRÁ EN CASO ALGUNO, APROBACiÓN 
PAI~CIAl O TOTAL DE lOS TRABAJOS YA EJECUTADOS. 

I 
LA I.T.O. PODRÁ AUTORlztR CAMBIOS Y ORDENAR MODIFICACIONES Al PROYECTO, 
PREVIO VISTO BUENO DF LA UNIDAD TÉCNICA QUEDANDO DICHA APROBACiÓN 
INDICADA EN El LlBIRO DE OBRAS. 

,LAS SUGERENCIAS CONSIGNADAS EN 'El LIBRO DE OBRAS POR LA I.T.O., QUE 
'.. ~ - ) IMPLICAREN REPA~OS ALA OBRA QUE SE REALIZA, DEBERÁN SER ACATADAS DE 

_ -< iNMEDIATO PqR El CONTRATISTA, DE lO CONTRARIO, ESTAS SERÁN CAUSAL.ES D~ 
~ - ' '" .MUCT-AS Y/O DE TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO. El LIBRO DE OBRAS ESTARA . C\ A' CARGO DEL JEFE DE LA OBRA, EN TODO MOMENTO DEBERÁ PERMITIR El ACCESO 

'. _	- - A El A LA I.T.O. O lOS , REPRESENTANTES QUE PUDIERE DESIGNAR LA UNIDAD 
- TÉCNICA. 

ARTíCULO 20: PLAZO DE EUECUCIÓN.

-
· " 


" . • El PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA, SERÁ El OFRECIDO POR El .cOtHHATISTA Y 

SE ENTENDERÁ EN Dí'AS CORRIDOS. ESTE PLAZO PODRÁ SER INFERIOR O IGUAL Al 
ESTIPULADO EN LAS BAS~S ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SI ES QUE SE INDI<;ARE, 
Y, REGIRÁ A CONTAR DE UA FECHA DEL-ACTA DE ENTREGA DEL TERRENO. 

-
.: -. j , I '\ ~ L' El CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR lOS TRABAJOS DESPUÉS DE LA ENTREGA DE 
. ~ '" '," '\'1 TERRENO Y PROSEGUIRLOS SEGÚN El PROGRAMA DE TRABAJO. LA DEMORA POR 
;'J( •• +--;_.- :)~ MAS DIAS QUE lOS EQUIVALENTES Al 10% O MAS DEL PLAZO CONTRACTUAL EN LA 
~,(\ _;'. " ~ INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS OBRAS, O CUALQUIER INTERRUPCiÓN EN El. CURSO U~
·;1. , . !? DE EllOS QUE DURE OTRO TANTO Y QUE NO HAYA SIDO CAUSADO POR FUERZA ,.r: ' " ¡'lo , o 

J" 	 , '- , ~ 

. ;~y ~"'- 1 
!SF U ¡'·~,':~ le If " • --- 

':. 	 " I~ 'i \1;' Llamado N" 7 "Con5tnr c'ón, MeyoramJento y Amp/¡aClón JJ. Vv., de PunL:J /\ re !!,]s" 

http:CAUSAL.ES
mailto:ar<lbantes@C-F'Unr.aarenas.cI


---

I ... I 
f 

'-0 I)l? 	 I DIRECClÓt.1 DE OBRAS MUNICWALES
I 	 .

• 	 PRe;")IDENTE JULIO ROCA N° 940 - 2° pi S O rONO: 20 0(; 1(' .- ff\i(; (G 1 );~ OOC;GO 

.c\11Jd: hcar.aball te.s@e -f7lmtaarenas ,cI F'UNTI', AREr-JA:j - t::l'1l Lf: 

- . 	
¡:!'>' '; 'i\ 
~ ' . f.t r; 

t~ , 'f 5;: 
~ 1& ;;, 


1· ··:"'~,:i.M· l!-"'fI':~i" 
 I 
'<i. , ~c:;~" 

MAYOR, O JUSTIFICADA PLENAMENTE ANTE LA UNIDAD TÉCNICA, DACHA DERECHO A 
LA IL. MUNICIPALIDAD 01=1PUNTA AR~NAS PARA PONER TÉRMINO ANTICIPADO AL 
CONTRATO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 27 DE LAS PRESENTES BASES. 

SI DURANTE LA EJ.ECUCI<DN DE LA OBRA SE PRODUJESEN ATRASOS PARCIALES 
OCASIONADOS POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO, EL CONTRATISTA 
DEBERÁ PRESENTAR A LA UNIDAD TÉCNICA SU JUSTIHCACIÓN POR ESCRITO. 
LA UÑIDAD TÉCNICA ESTUDIARA LAS. RAZONES INVOCADAS POR EL CONTRP,TISTA 
PARA JUSTIFICAR EL ATRASO Y RESOLVERÁ LA ACEPTACiÓN O EL RECHAZO DE LA 
AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, A PETICiÓN DEL CONTRATISTA PODRÁ 

. '. SUSPENDER LA OBRA POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO, FIJANDO EL 
,PERIODO DE SUSPENSiÓN Y FECHA DE REINICIO DE FAENAS. LA SUSPENS/c)N DE 

.. 	 FAENAS NO DACHA DERECHO AL CONTRATISTA AL COBRO DE GASTOS GENERALES, 
INDEMNIZACIONES, ETC. Y EL CONTRATO DEBERÁ PERMANECER DEBIDAMENTE 
GARAN"]:IZADO. 

ARTíCULO 21: FINANCIAMIENTO 

EL FINANCIAMIENTO SERÁ AQUEL QUE SE INDIQUE EN LAS BASES ADMINISTFV\TIVAS 
ESPECIALES. 1 

I 
. ARTIcULO 22: PRECIO DEL CONTRATO 

- I 
EL PRESUPUESTO OFICIf\L ESTA INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS 
-ESPECIALES. ¡ , 	 , 
EL VALOR DEL CONTRATO SERA EN PESOS, POR "OBRA VENDIDA", AJUSTANDOSE A 
LA MODALIDAD DE SUMA ALZADA, SEGÚN LAS PARTJDAS REFERENCIALES 
DETALLADAS EN FORMAtrO PRESUPUESTO, SIN ' REAJUSTES NI INTERESES DE 
NINGÚN TIPO . 

. '. . - , 	 . EL PRECIO DEL CONTRATO NO CONTEMPLARA EL PAGQ DE OBRAS~ 

EXTRAORDINARIAS. 

ELVALOR DE LA OFERTA CORRESPONDERÁ A LAS OBRAS TERMINADAS, EL. CUAL 

INCLUIRÁ EL VALOR DE LOS PROYECTOS, EL PAGO DE APROBACIONES DE 

P~O;Y:liCTOS, PERMISOS, ENSAYES, RECEPCIONES, CUOTAS DE INCORPORACiÓN A 

LOS::~':SERVICIOS DE U"JiILlDAD PUBLICA, PAGO DE APORTES Y DEHECHOS, 


. HbNORARIOS, IMPUESTOS, TRANSFERENCIAS, INSCRIPCIONES Y EN GENEHAL, SIN 

QUE ESTA ENUMERACiÓN SEA TAXATIVA Y TODO GASTO QUE IRROGUE EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SEA DIRECTO, INDIRECTO O A CAUSA DE EL. 

. 	EN LA EVENTUALIDAD DE EXISTIR ERRORES U OMISIONES, SE DEJA ESTABL.ECIDO 
QUE EL ÚNICO VALE>R QUE LA 'IL. MUNICIPALIDAD, PAGARA Al CONTRATISTA, SERÁ EL 
INDICADO EN EL CONTRAliO . . 

ARTíCULO 23: CUBICACIONES Y CANTIDADES DE OBRA 
j 	 "'1 ' 

o 	 ~ ~ ,..~ ~~ I 

J~;: ~,1.; lh' ~:~;;' LAS CUBICACIONES DE ~BRAS ENTREGADAS POR EL CONTRATISTA SO~I DE SU 
fü~ ~ ,,~iJ. ~ RESPON?AB~ EN LA EVENTUALIDAD DE QUE ESTAS SEAN\~ EXChUSIVA lIDAD Y 
~~~. .- . re l1: ERRONEAS, DEBERA SIEMPRE EJECUTARSE LA TOTALIDAD DEL PROYECTO
'\ I n ..ñ\, .", ., ¡-,"/'o- CONTRATADO . 

....! ' ~: ¡(/~ 	 • 

.. 
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LOS CONTRATISTAS DEBERÁN CONSULTAR 'EN EL ESTUDIO DE SU OFERTA, 
CUALQUIER PARTIDA QUE NO ESTE PREVISTA EN LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS . . . 
QtJE SE ENTREGUEN Y QUE SEA NECESARIA O INDISPENSABLE PARA LA EJECUCiÓN 
DE LA PARTIDA GLOBAL QUE SE CONTRATA. 

I 

ARTicULO 24: SUMINISTRo/ DE MATERIALES Y EQUIPOS 


.". I 


.LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 


ARTiCUL-D 25: FORMA DE PAGO 

'. 	 LA F~ORMA DE PAGO SERÁ MEDIANTE ESTADOS DE PAGO FORMULADOS POR El 
CONTRATISTA DIRECTAMENTE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, 
PREVIAMENTE VISADOS POR LA I.T.O. y UNIDAD TÉCNICA, SIN CUYO REQUI SITO NO 
PODRÁ DÁRSELE CURSO. 

PARA DARLE CURSO AL ESTADO DE PAGO EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR 
CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO XII. REGiÓN QUE ACREDITE 

' ESTAR AL DIA El'J E~ I PAGO DE LAS 'REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
PREVISIONALES DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA, Y NOMINA DE 
TRABAJADOR6S DE LA OBRA. 

LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTIVA SE RESERVA EL DERECHO DE VEHIFICAR LA 
INFORMACiÓN PROPORCIONADA. 

PARA CURSAR EL PRIMER ESTADO DE PAGO EL CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR CON 
El PERMJSO DE EDIFICACiÓN CORRESPONDIENTE. 

. ". 
. .. PARA PROCEDER A LA CANCELACION DEL ÚLTIMO ESTADO DE PAGO;·DEBERÁ ESTAR 

FIRMADA PREVIAMENTE El ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA POR 
PARTE DEL CONTRATISTA: 

- .. 	 I'. 
" 

ARTiCULO 26: ANTICIPO 

~ ~) ' EL ANTICIPO SERÁ DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES ESPECIALES. EN 
CASO DE HABERLO, EStE SE CANCELARA PREVIA PRESENTACiÓN DE BOLETA 

' ,BANCARIA DE GARANTíA !POR IGUAL VALOR, CON UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE 
, . ~ , EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, COMO MINIMO, A NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN 

_: ,CORRESPONDIENTE QUE FINANCIE LA OBRA, LA QUE SERÁ DEVUELTA UNA VEZ QUE 
SE HAYA PROCEDIDO A LA DEVOLUCiÓN TOTAL DEL ANTICIPO CONCEDIDO. 

·DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER TRAMITADO EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DíAS A 
CONTAR DE LA FECHA DEt ACTA DE ENTREGA DE TERRENO. 

EL ANTICIPO SE RECUPERARÁ DESCONTÁNDOSE PORCENTUALMENTE DE LOS 
ESTADOS DE PAGO HASTA ENTERAR LA SUMA ANTICIPADA EN SU TOTALIDAD EN EL 
PEN~ÚlTIMO ESTADO DE PAGO. 

~ :: ' ~<~'~h 
~t' ;:;}~}ARTíCULO 27: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO • 

':::.\:~'(t~ SE REFiERE A LA ETAPA COMPRENDIDA- DURANTE LA EJECUCiÓN DE LA OI3IV!\, 

," ~~\J''- . Itl... . 1/ 11; íj Vlr: IJ 

- . 
" I P1I ' ! f") -------_.......:..._-------- ------ 
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EL C?NTRATO SE RESOLVf RA: 

A. 	 POR INCUMPLIMIENTO lDE PARTE DEL CONTRATISTA DE LO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO. 

B. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS Y CONSIGNADAS EN 
EL LIBRO DE OBRAS, POR LA I.T.O. O INFORMADAS POR ESCRITO AL CONTHI\TISTA 
POR LA I.T.O. O POR LA UNIDAD TIÉCNICA. 

. 	 I . - . 
C. 	 SI TRANSCURRHJOS . UOS DIAS EQUIVALENTES AL 10 % O MAS DEL !=>LAZO 

CONTRACTUAL, NO SE HA EJECUTADO LA TOTALIDAD DE LAS PJ\f.:TIDAS 
CONTRATAbAS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACiÓN DE LA MULTA 

" 	CORRESPONDIENTE (ART. 16, LETRA A). 

I 


D. 	 POR QUIEBRA DEL CONTRATISTA. 

E. 	 POR FALLECIMIENTO DEL CONTRATISTA. 
. ..

... 
". ~ 

. F. 	 POR FINIQUITO ANTICIPADO SOLICITADO POR EL CONTRATISTA y ACEPTADO POR 
LA MUNICIPALIDAD. . ~ 

G. 	 POR"PARALlZACIÓN DE, LA OBRA POR LOS DIAS EQUIVALENTES AL 10% DEL PlAzo 
CONTRACTUAL. 

0.-. 
H. 	 POR NO INICIAR OPORTUNAMENTE LA OBRA O INCURRIERE EN PARALIZACIONES 

MAYORES A LOS PLAZOS QUE ESTIPULA El ARTfcULO 20 DE LAS PRESENTES 
BASES. 

1. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE LA LETRA D) DEL ARTíCULO 16. 

EN LOS CASOS ANTES SEÑALADOS 'LA MUNICIPALIDAD HARÁ EFECTIVA U\ GAHANTíA 
DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

¡ 

~ 4 

ARTíCULO 28: TÉRMINO A~TICIPADO DEL CONTRATO 

LA 	UNIDAD TÉCNICA POD~Á PONER TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO Y TOMAR 
POSESiÓN DE LA OBRA C<DN TODOS LOS MATERIALES Y PLANTEL PERTENECIENTE AL 

' . 
CON-TRATISTA EN CASO bE QUE SE PRODUJEREN RETARDOS EN LA EJECUCiÓN DE . ", 

_LA OBRA, SU PARALIZACiÓN, UTILIZACiÓN DE MATERIALES DE CALIDAD INFE'~IOR A 
lO 	ESPECIFICADO, DEFECTOS DE EJECUCiÓN NO CORREGIDOS, Y EN GENE:RAL, EN 

;- ,'\~ 	 CUALQUIER OTRO CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA, OBSEijVADAS POR LA U. TÉCNICA POR CUAL~UIER 
MEDIO, PARA CUYO EFECJO LA UNIDAD TÉCNICA PROCEDERÁ A SUSCRIBIR EI_ ACTA 

.. TI . 	CORRESPONDIENTE. 
"

EN 	ESTE CASO SE PROCEDERÁ A VALORIZAR LA OBRA EJECUTADA DE ACUERDO A 
LOS PRECIOS DEL CONTRATO, DANDO VALOR "CERO" A TODA OBRA QUE DEBA SER 
REHECHA. 

LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTINUAR LOS TRABAJOS EN LA FORMA QUE ESTIME 
CONVENIENTE Y SOLlCIT~R AL MANDANTE RETENER EL VALOR DE LA OBF:A MAL 

• 	 ~ (., u .. EJECUTADA Y DESCONTAR LOS PERJUICIOS EN LOS MAYORES COSTOS DE 
." " ":~,, '~<._ TERMINACiÓN. DE LA OBRA Y TODO OTRO MAYOR GASTO QUE SE OC,l,SIONE, 

r / ",;~' ::~l '~~DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR E~ INCUMPLlMI~NTO DEL CONTRATO. 
.Ji \i' ¡'~ ,)~ 
• 	 " ;~ : " f II,JS; I 
',,' ~ 

: I,!. ";f ~': ; 3,' ~O'VIC R 	 I 
I• 0
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EL SA~DO RESULTANTE :J= SERÁ PAGADO AL CONTRATISTA. SI EXISTIERE SALDO 
NEGATIVO, LA UNIDAD TÉcNICA PODRÁ SOLICITAR AL MANDANTE HACER EFECTIVA 

..~ 

-. .. 

LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DESCONTANDO DE SU VALOR 
DICHO SALDO. . 

ARTíGULO 29: SUBCONTRA OS 

C~N LA AUTORIZACiÓN IDE LA UNIDAD TÉCNICA, 'EL CONTRATISTA PODRÁ 
SUBCONTRATAR PARTIDAS DE LA OBRA, SUBSISTIENDO DE TODAS MANERAS SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD COMO EJECUTOR DIRECTO DE ELLAS. EN CASO DE 
EXISTIR SU BCONTRATOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ INFORMAR LA 
SUBCONTRATACIÓN y TRABAJOS A EFECTUAR POR ESTE. 

~ 

LOS SUBCONTRATOS DE ESPECIALIDADES O DE CUALQUIER NATURALEZA NO LA 
PODRÁN REAUZAH PERSONAS QUE ESTÉN INHABILITADAS POR EL ARTíCULO 3 DE 
LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS. ~ 

CON ESTO NO DEBE ENTENDERSE QUE EXISTA ALGÚN COMPROMISO ENTRE LA IL 
MUNICIPALIDAD Y EL SUBGONTRATISTA, POR CUANTO EL CONTRATISTA ES EL ÚNICO 
RESPONSABLE DE LA CORRECTA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS CONTRATADAS. 

ARTíCULO 30: ENTREGA DE TERRENO 

LA UNIDAD TÉCNICA ENTREGARA EL TERRENO AL CONTRATISTA EN UN I:)LAZO 
MÁXIMO DE 5 DíAS A CONTAR DE LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, 
fIRM~NDOSE tJN ACTA PO LAS RESPECTIVAS PARTES. 

ARTíCULO 31: SEÑALIZACiÓN Y BARRERAS DE SEGURIDAD 

EL CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA COLOCAr< LAS 
SEÑALIZACIONES ADECUADAS Al TIPO DE FAENAS, DE ACUERDO CON LAS 

•NORMATIVAS y EXIGENCIAS VIGENTES DE LOS ORGANISMOS PERTINENTES (SERVIU, 
MUNICIPALIDAD, ETC.). TAMBIÉN SE INSTALARAN LAS BARRERAS NECESAR.lPS PARA 
LA PROTECCIÓN DE PEATONES Y VEHíCULOS. 

.~ "" ~..~. : l..:).·..·, LOS LETREROS DEBERÁN EJECUTARSE E INSTALARSE SEGÚN LAS INSTRUCCIONES 
= _ _,IMPARTIDAS POR LA UNIDAD TÉCNICA. 

~ .~. I 

~ , TOOOS LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD DEBERÁN I=STAR 
: .INSTALADOS EN TODO MOMENTO Y ENCONTRARSE SIEMPRE EN PERFECTO ESTADO 

DE CONSERVACiÓN, SIENDO ESTO DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA. 

ARTíCULO 32: RECE~PCIÓN PROVISORlA DE LA OBRA 
I 

\ \ -.! . -UNA VEZ TERMINADOS LOS TRABAJQS, EL CONTRATISTA SOLlOITARA POR ESCRITO 
. .-::; -~(~~~LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRA A LA UNIDAD TÉCNICA. 

,.;;t ,:~': :~1) ')\\L INSPECTOR VERIFld ARA EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANOS Y 
'••: .: . ' . ~fJ,"'SP~CIF1.CACIONES DEL CONTRATO; . POR OTRA PARTE, CONSTATARÁ EL 

&~l~~ ¿" ¡i;, ' ~'B . ¡ 
• :In , r 
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¡ 
CUMPLIMIENTO DEL P~ZO CONTRACTUAL PARA LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, 
DEJANDO LA RESPECTIVA CONSTANCIA EN EL UBRO DE OBRAS. 

· '. 	 ' 

· -
. 

l · 	 . 
. 

LA UNIDAD TÉCNICA NOMBRARA UNA COMISiÓN RECEPTORA DE LA OBRA, LA GUAL 
SE CONSTITUIRÁ EN EL LUGAR EN UN PlAZO NO SUPERIOR A 15 DíAS A CONT/~R DE 
LA F~CHA DE TÉRMINO DE 'LAS OBRAS. 
LA COMISiÓN RECEPTO~ FIJARA UN PLAZO PARA SUBSANAR OBSERVACIONES 
MENORES DE LA OBR,f\, ENTENDIÉNDOSE POR OBSERVACIONES MENORES 
AQUELLAS REFERIDAS A TRABAJOS TERMINADOS QUE MERECEN REPARO Y QUE NO 
ESTÉN INCLUIDAS EN EL ¡PUNTO B DE ESTE ARTíCULO. DICHAS OBSERVACIONES 
SERÁN INFORMADAS POR ESCRITO. 
LOS DíAS OTORGADOS' POR LA COMISiÓN RECEPTORA PARA SUI3SANAR 
OBSERVACIONES NO SERÁN COMPUTADOS PARA EFECTO DE MULTAS. 

NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN PROVISOR lA DE LAS OBRAS: 
A. 	 CUANDO EL CONTRJfTISTA NO HAGA ENTREGA DE UNO O MAS DE LOS 

• 	 ANTECEDENTES INDICADOS A CO~TINUACIÓN, A MENOS QUE LA UNIDAD TÉ:CNICA 
LE AUTORIZARE PARA PRESENTARLOS CON POSTERIORIDAD. 

1) CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO RESPECTIVO QUE 
.... ACREDITE QUE El!. CONTRATISTA NO TIENE RECLAMOS PENDIENTES POR 
· ' . PAGO DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES PREVISIONALES DEL. 
-. PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA.·. 

2) LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

B. 	 SI LOS TRABAJOS NO. ESTUVIEREN TERMINADOS O NO ESTÉN EJECUTADOS EN 
'L 	 » . 	 CONFORMIDAD CON LOS PLANOS, O NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, O SI SE HUBIEREN EMPLEADO MATERIALES DEFECTUOSOS O 
INADECUADOS. EN ES,TE CASO LA UNIDAD TÉCNICA ELABORARA UN INFORME 
DETALLADO DE LOS DEFECTOS Y FIJARA UN PLAZO PARA QUE EL CONTF~ATISTA, 
A SU COSTO, EJECUTE LOS TRABAJOS DE REPARACIONES QUE ~3E LE 
DETERMINE. . 

, I 	 
C. 	 SI EL CONTRAT~STAN8 EJECUTARA LOS TRABAJOS SEÑALADOS EN EL PUNTO B 

PRECEDENTE, EN EL ¡PLAZO OTORGADO, LA UNIDAD TÉCNICA EN ESTE CASO 
PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS, CON CARGO A SU BOLETA 

+ DE GARANTíA DE FIE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O CON CARGO AL SALDO 
POR PAGAR EXISTENTE SI FUERA NECESARIO. EN ESTA EVENTUALIDAD EL 

. CONTRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EJECUCiÓN NI DEL 
" 	 . COSTO DE ESTOS TRABAJOS, CONSIDERÁNDOSE EN ESTE CASO, COMO Oi"AS DE 
. ". ATRASO AQUELLOS Ql¡JE SOBREPASEN EL PLAZO DE EJECUCiÓN CONTRACTUAL. . . ' 

· '. 
.TERMINADA LA EJECUCI,Óf\J DE LA OBRA Y/O SOLUCIONADAS LAS 0!3SERVACIONES, 
SE EFECTUARA LA RECEPCiÓN DE LA OBRA Y SE PROCEDERÁ DE INMEDL4.TO A 
LEVANTAR UNA "ACTA DE RECEPCiÓN PROVIISORIA". EN ELLA DEBERÁ CONSIGNARSE 
A LO MENOS LO SIGUIENTE: . 	 , 

1) FECHA DE TÉRMINO DE LA OBRA 

2) FECHA DE RECEP~IÓN DEFINITIVA, LA QUE SERÁ 12 (DOCE) MESES DESPUÉS 
DE LA RECEPCIÓN!PROVISORIA. 

I 
3) BOLETA DE GARANTíA QUE CAUCIONA LA BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, 

.. j 

- • Uámado Nfl 7 "ConstruCCIón, Mevoramiento y AmplIaCIón JJ. Vv., de. F'un!-;¡ /\1'.::1 a:::> -, 
I 

, I 

mailto:hearab.antes@e-F'lmtaarenas,eI


.. 
fl {JI;' 

O~·\.., DIRECCiÓN DE O[)RAS MUNICIPALES 
~> : ·1 I"RESIDENTE JULIO R.oCA ~JO 9 40 - 2° piSO f ONO: 200b I i ' .- r:::f\X: (G , ) ?OOGGOJ' :""'..<r.......=. 

fina d: hcarabaJ! tes@c'Fun t-.oarell.3s.cI f 'UNTí\ ;\RENA~~:' - Cli lLJ:;;: 
::> . 
¿ 

... 
- 'EL ACTA DE RECEPCiÓN I ROVISOHIA ~ERÁ FIRMADA POR EL CONTRATISTA y POR 

LOS FUNCIONARIOS QUE LA UNIDAD TECNICA DESIGNARE PARA TAL EFI=CTO. UNA 
COPIA DE ELLA SE ENTREGARA AL CONTRATISTA.I . 
EN CASO DE EXISTIR OBSERVACIONES A LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL PEHIODO 
COMPRE.NDIDO ENTRE .I..Ap RECEPCIONES PROVISORIA y DEFINITIVA, PERIODO DE 
GARANTIA, ESTAS SERAN FORMULADAS POR ESCRITO AL CONTRATISTA, DEBIENDO 
ESTE SUBSANARLAS EN EL PLAZO QUE SE LE INDIQUE. DE NO SER ASí, LA UNIDAD 
TÉCNICA PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS CON CARGO A LA 
GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN. EN ESTA EVENTUALIDAD, EL CONTRATISTA NO 

. PODRÁ OBJETAR NI REC±LAMAR DE LA EJECUCiÓN NI DEL COSTO DE ESTOS 
TRABAJOS. -

ARTíCULO 33: RECEPCiÓN DEFINITIVA

AL TERMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA, SE 
PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS. DICHA RECEPCll)N SE 

"". HAR~ EN LA MISMA FORMA QUE LA RECEPCiÓN PROVISORIA. 
· .. 
- -NO HABRÁ LUGAR A LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LA OBRA .. SI EXI~nIERAN· . 
.1 OBSERVACIONES DE PA~TE DE lA UNIDAD TÉCNICA; DICHAS OBSEHVACIONES 

SERÁN INFORMADAS POR! ESCRITO Y SE FIJARA UN PLAZO AL CONTRATISTA PARA 
CORREGIR LOS DEFECTOS OBSERVADOS. 

I 

SI Así NO LO HICIERE, LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON 
TERCEROS, CON CARG<D A LA GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN. EN ESTA 
EVENTUALIDAD, EL CON'TRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA 
EJECUCiÓN NI DEL COSTO DE ESTOS TRABAJOS. 

. I 

NO OBSTANTE LO ANT8RIOR EL MANDANTE PODRA ORDENAR LA RECEPCiÓN 
DEFINITIVA CUANDO LO ESTIME NECESARIO, PREVIO INFORME TÉCNICO, SIN-. PERJUICIO DE LA VlGENCA DE LA BOLETA DE GARANTfA POR LA BUENA EJECUCiÓN 
DE LA OBRA. 

-EFECTUADA LA RECEPCiÓN DEFINIT~VA DE LA OBRA POR LA UNIDAD TÉCNICA, SE 
LEVANTARA UN "ACTA" EN EL CUAL LAS PARTES DEL CONTRATO SE OTORGARAN 
RECIPROCO FINIQUITO, SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINA EL ARTícul.O ~~003 DEL 
CÓDIGO CIVIL. 

) . CONrEL MERITO DEL ACTA FIRMADA, EL MANDANTE DEVOLVERÁ AL CONTRATI3TA, SI 
' : HUBIERE LUGAR A TAL DEVOLUCiÓN, LA GARANTíA SEÑALADA EN EL 8RTíCULO 15. 

t 

'ARTíCUlO 34: LETRERO INDICATIVO 

DENTRO DE LOS DIEZ DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DEL TEF:RENO, 
... 

SE DEBERÁ INSTALAR UN O LOS LETREROS INDICATIVOS DE OBRA, DE ACUERDO A 
DISEÑO ENTREGADO; POR CADA DIA DE ATRASO EN SU INSTALACiÓN SE APLICARÁ 
UNA MULTA DE 1 UT. 

, : . ... ~~,- ... .:/ '· · BERÁN SER DE FIERR0 GALVANIZADO; SE UBICARA EN UN LUGAR VISIBLE Y DE~~I

'~if (: i · ;. :~ ~MÚN ACUERDO CON LAl I.T.O. • 


_ '~h fif! ' }; _ r 

-::-; " ., o,ir' 1.,\' ~ CONTRATISTA DEBERÁ PROCEDER A SU RETIRO UNA VEZ TERMINADA U OBRA Y 

11 , l~EA~IZADA l.Jlt RECEPCiÓN PROVISORIA. 

--------:----------- ------------_.._-
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ARTíCULO 35: PERMISOS, DE OBRA Y OTROS 

EL éONrRATISTA DEBERÁ SOLICITAR Y CANCELAR TODOS LOS PERMISOS QUE 
-ORIGINEN LAS OBRAS DEL PRESENTE LLAMADO A PROPUESTA EN LOS RESPECTIVOS 

- ·SERVICIOS: MUNICIPALIDAD, SERVIU, AGUAS MAGALLANES S.A., GASeO S.A., 
, i ¡; ~OELMAG S.A., S.E.C., ETC., SALVO LAS EXCEPCIONES INDICADAS EN LAS I3t\SES 
.. , '~P'~INISIRATIVAS ESPECIALES. . 
,'1 ~~\\. 
:/\ 1_ 1;::- 1; 

/~-il 
./ " ':~>~Í' 

..;.,;., 
. : --.;; ' 

RAS MUNICIPALES 
.. U;.N!!'\AI.I TÉCNICA· 

HCH/TAO 
. .. PUNTA ARENAS, OCTUBRE DE 2009 . 

I 


.... 
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

.... 
PROPUESTA PÚBLICA 

ID 2351 - 63 - LP09 
... 

,... ·Llamado N° 7 "Remodelación y Mejoramiento Junta de Vecinos N°22 Mateo de 
Toro y Zambrano - Ampliación y Mejoramiento Junta de Vecinos N°38 Seno 
Almiran!azgo - Ampliación Junta de Vecinos N°39 Santos Mardones - AmpUé!ción 
y Remodelación Junta de Vecinos Villa Mardones, UV N°52" 

'. ARTíCULO 1.- OBJETIVO 

EL LLAMADO A LICITACiÓN PÚBLICA CONSIDERA LA CONSTRUCCiÓN DE TODAS LAS 
AMPLIACIONES DE LOS PROYECTOS APROBADOS EN CADA SEDE SOCIAL, DE LA 
MISMA FORMA SE CONSIDERA LA REGULARIZACiÓN DE TODAS LAS INSTALACIONES 
BÁSICAS (INSTALACIONES ELÉCTRICAS, GAS NATURAL, AGUA POTAB E Y 

, ALCANTARILLADO) DE LA SEDE Y LA RESPECTIVA AMPLIACiÓN. 
LAS SEDES VECINALES AL SER INTERVENIDAS DISPONDRÁN DE MAYOR ESPACIO 
FíSICO, POR LO CUAL SE DEBE CONSIDERAR LA HABILITACiÓN Y REMODELACI()N DE 
ESPACIOS IN-rt=RIORES EN CADA JUNTA DE VECINOS, TODAS LAS MODIFICACIONES 
sE: INCLUYEN EN LOS ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA. 

ARTíCULO 2.- REQUISITOS1pARA POSTULAR 

- ... 
. '. 

PODRÁN PARTICIPAR AQUELLOS CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN 
DEBlbAMENTE INSCRITOS EN PORTAL wwvv.mercadQQublico.cl Y EN CUALQUIEI~A DE 

. LOS SIGUIENTES REGISTROS Y CATEGORíAS: 

• A - 2 CUARTA CATBGORíA A SUPERIOR, O SUPERIORES EQUIVALENTES A LA 
D~ REGISTRO DE CCNTRATISTAS·MINVU. • 

, ' '. . 
ARTíCULO 3.- MANDANTE 

I 
PARA EL PRESENTE PROYECTO CORRESPONDE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PUNTA ARENAS. 

-~_~D". :;;~~EI9ULO 4.- PRESUPUESTO OFICIAL . • 

( . .-..,. ...,----------- ------r----,-----,--- - ----,.....:.,...,/, -'

. : -N° NOMBRE DEL PROYEClO ·1 ETAPA I IETAPA ni TOTAL 
# ) "~~~---~~~~~~~~~----~-__-~---L---------~ 

N01 

N02 
... 

'. 
~N03 

N04 

. 

REMODELACIÓN y MEJORAMIENTO JUNTA DE $ !~ 40.599 
VECINOS N° 22 MATEO DE TORO Y ZAMBRANO $ O 40.599 
AMPLIACiÓN Y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS $ 5.500 $ !~ 41.145 
~o 38 SENO ALMIRANTAZGO, ETAPAS 1-11 35.645 

! ~ 31.700AMPLTACIóN JUNTA DE VECINOS N° 39 SANTOS $ 13.200 $ 
MARDONES, ETAPAS 1-11 18.SQO 

:p 22.000AMPLIACiÓN y REMODEL.!ACIÓN JUNTA DE VECINOS $ O $ 
VILLA MARDONES, UV N~52 22.000 

ARTICULO 5.- MODALlDADIDE LA OFERTA 

. \ Llamado Ng 7 "ConstrucCión, Me;¡oramlento y AmpliaCión JJ. W , de l"'unl:;:¡!\rcnél5" 
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• 	 lOS OFERENTES DEBEN PRESENTAR OFERTA POR LA TOTALIDAD DE lOS 
PROYECTOS DE LAS JJ.VV. 

• 	 LAS OBRAS SE ADJUDICAN A UN MISMO CONTRATISTA. 
• 	 PARA OFERTAR SE DEBEN CONSIDERAR lOS MONTOS ASIG NADOS 

SEPARADAMENTE A CADA JUNTA DE VECINOS TAL COMO SE INDICA EN 
ARTíCULO 4 PRESUPUESTO OFICIAL, Y DE ACUERDO Al ANEXÓ PRESUPUESTO 
GENERAL DE ESTA LICITACiÓN . . 

ARTíCULO 6.- ANTECEDENTES. 

LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES Y DEMÁS ANTECEDENTES 
~ . 

ESTAN DtSPONIBlES EN El PORTAL www.mercadopublico.cl , BAJO Al ADQUISICION ID 
'2351- 63 - LP09 EN LA QUE SE INDICA FECHA DE ACLARACIONES, RESPUESTAS, 
RECEPCiÓN DE OFERTAS Y APERTURA. 

ARTíCULO 7- CONSULTAS Y ACLARACIONES. 

LAS ACLARACIONES A LAs BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES Y 
DEMÁS ANTECEDENTES,! DEBERÁN FORMULARSE A TRAVÉS DEL PORTAL 
\;\w!Y.lnerC8QQpublico.cl MEDIANTE FUNCIONALIDAD "PREGUNTAS Y RESPUESTAS" 

HABILITADA EN LA ADQUISICiÓN ID 2351-.63 -LP09 HASTA LA FECHA INDICADA EN EL 
PORTAL. 

~LAS RESPUESTAS ESTARÁN A DISPOSICiÓN DE lOS OFERENTES A PARTIR DE LA 
FECHA Y HORA INDICADA EN EL PORfAL, Y SERÁN-PUBLICADAS EN LA ADQUI~;ICIÓN 
RESPECTIVA, Y SE ENTENDERÁN COMO PARTE INTEGRANTES DE LAS PRESENTES 
BASES. I ' 

.,. EL ~ONOCIMIENTO DI; LAS ACLARACIONES EMANADAS DE LA IL.USTRE 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, ES DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE 

- lOS OFERENTES Y DESDE SU PUBLICACiÓN EN EL PORTAL, SE ENTENDERÁ 
CONOCIDA DE TODOS.- I 

o· ~.¡ ARTiGuLo 8.- RECEPCiÓN DE LAS PROPUESTAS 
. . \ :>;---..... _."'.<-: I 

LAS- PROPUESTAS SE RSCIBIRÁN EN LA OFICINA DE PARTES DE LA SECHETARIA 
MUNICIPAL, CALLE PLAZA MUÑOZ GAMERO NRO. 745, HASTA LAS 09:00 HRS EN 
FECHA INDICADA POR PÓRTAL yvww.mercadopublico.cI , LA OFERTA ECONÓMICA SE 
RECIBIRÁ HASTA LAS 10:00 HRS. DEL DIA INDICADA EN PORTAL ELECTRÓNICO. 

ARTíCULO 9.- APER:rURA DE LA PROPUESTA 

.LA PROPUESTA SE ABRIRÁ El DIA SEGÚN HORA Y FECHA INDICADA EN PORTAL 
ELECTRÓNICO MERCADO PÚBLICO, tNDISTINTAMENTE EN LA SALA DE SESIÓN DEL 

\¡' '''"- > CONCEJO MUNICIPAL O SECRETAHIA MUNICIPAL, AMBOS RECINTOS UBICADOS EN 
;;;/::¡. ;~ :~~~:. PLAZA MUÑOZ GAMERO NRO. 745 DE ESTA CIUDAD, DE ACUERDO A lO INDICADO EN 
.(1 :' .'<~ . l~ BASESADMINrSTRATIVAS ESPECIALES. 
J . 	 1I1 ' 11: 
l¡t, 	

0

J /¡r"J ~ 
~~" ~ ';;' y'/¡>- . ~ 	 . 

. \ 
+ 	 \ 
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I 
1 	 . 

EN EL PORTAL IJIIww.mercadopublico.cI LA PROPUESTA SE ABRIRA EN F:ECHA 
ENTREGADA POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO EN DEPENDENCIAS MUNICIPALE~;. 

ARTíCULO 10.--S0BRE Dod uMENTOS ANEXOS y OFERTA ECONÓMICA. ... . 
¡ 

LO INDICADO EN BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES. 

I 

• 	 • J 

ARTICULO 11.- GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA . -. 
~ . LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA ~ROPUESTA SERÁ DE $200,000.-, (DOSCIENTOS MIL 

PESOS), CUYA FECHA DE VENCIMIENTO MINIMA SERÁ LA QUE INDICA EL SI~)TEMA 
ELECTRóNICO DEL PORTAL MERCADQ PÚBLICO, EXTENDIDA A FAVOR DE L:A IL. 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA A'RENAS. 

ARTíCULO 12.- GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

LA BOLETA BANCARIA DE 'GARANTíA DE FIEL CUMPUMIENTO DE CONTRATO DEBERÁ 
SER EXTENDIDA A NOMBRE DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA 
BOLETA BANCARI'A DEBERÁN ESTAR EL NOMBRE DE CADA UNA DE LAS J.J.\N . 

•~RTí~ULO 13.-:.GARANTíA f E BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

LA BOLETA BANCARIA DE GARANTíA ~E BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA DEBERÁ SER 
EXTENDIDA A NOMBRE DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA BOLETA 
BANCARIA DEBERÁN ESTAR El NOMBRE DE CADA UNA DE LAS JJ.vV. 

..... 
~ ... 

A - ARTíCULO 14.- UNIDAD TÉCNICA 
~ . . 

LA 1. MjJNICIPALlDAD DE I PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICP,.A LA 
DIR~CCIÓN DE OBRAS MU~ICIPALES. • 

I 

I 

< -'AR:f-íCULO 15.-INSPECCIÓN TÉCNICA 


' 1, ·. 
- '. ! ' - .. 

LA'; 0iRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DESIGNARA AL INSPECTOR TÉCNICO DE LA 
, 
" 	 OBRA UNA VEZ ADJUDICADA ESTA, El QUE SERÁ UN PROFESIONAL DE DICHA 

UNIDAD . 

. 
ARTíCULO 16.- PLAZO DE EJECUCIÓN

EL PLAZO MÁXIMO DE E ECUCIÓN PARA LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS E~) DE 100 
. ; \ ' _ : j (CIENTO) DíAS CORRIDOS¡ 

jf;~)ART;CU~O 17.- ADJUDICAJION DE LA PROPUESTA 
, '~ 'i , 

, . 
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LA EVALUACiÓN DE LAS dFERTAS PRESENTADAS ESTARÁ SUJETA A LA :3IGUIENTE 
PONDE~AC1ÓN: 

MONiO OFERTADO = 80% 

PLAZO OFERTADO = 20% 

LA CALIFICACiÓN FINAL, SERÁ LA QUE SE OBTENGA DE LAS SUMATORIAS PAHCIAlES 
PONDERADAS ESTABLECIDAS DE LA SlGWENTE FORMA: 

I 
- MONTO OFERTADO, El PUNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 

.. OFERTAS RECIBIDAS VALIDAS, Y SERÁ ASIGNADO A LA OFERTA MÁS ECONÓMICA, 
RESTANDO 1 A LA 28 MEJOR OFERTA, Y ASI SUCESIVAMENTE.. . 
PLAZO OFERTADO, PUNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 
OFERTAS RECIBIDAS VALIDAS, Y SERA ASIGNADO A LA OFERTA CON MENOR PLAZO, 
RESTANDO 1 Al SEGUNDd MENOR PLAZO, Y ASI SUCESIVAMENTE. 

A _. 

-AR"rícUlO 18.- FINANCIAMIENTO 

I 


El FINANCIAMIENTO SER 
 CON CARGO Al PROGRAMA DE MEJORAMIENTO UI~B.ANO 
(PMU-20'09). 

,. 

LA GESTiÓN FINANCIERA QUEDARA RADICADA EN El MANDANTE, LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, QUIEN CANCELARÁ lOS ESTADOS DE PAGO 
PRESENTADOS POR El CONTRATISTA, El QUE SERÁ VISADO PREVIAMENTE POR LA 
UNIDAD TÉCNICA. 

I 


ARTíCULO 19.- ANTICIPOS. 


I 
NO SE CONSIDERA UN ANTICIPO EN ESTE CONTRATADO. 
~ -

- ARTIcULO 20.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA. 

' AlSOLlCITAR LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRA El CONTRATISTA DEBERÁ 

DAEF CUMPLIMIENTO A lO INDICADO EN El ARTíCULO 32 DE LAS BASES 


. ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ADEMAS SI CORRESPONDE, DEBERA CONTAH CON 

~ -~ LA'RECEPCION DE lOS PROYECTO$ POR PARTE DEL SERVIU X" REGION. 

: 

ARTíCULO 21 .~ PERMISOS Y DERECHOS 

SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA El PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES POR 
OCUPACiÓN DE VíA PÚBLICA, APROBACIONES DE PROYECTOS, IMPUESTOS ETC., 

. , ~~~,o~ RELATIVOS A LA CONSTRUCCiÓN DE LA OBRA E INSTALACIONES, INCLUSO ENSAYOS 
'. " j~- 1!:k1?~~~ DE CUALQUIER íNDOLE. ASIMISMO TODA TRAMITACiÓN INHERENTE A EllA. SE 
~t ' .. ,~".f,) rPEBERA CONSID~AR LA CANCELACION DE DERECHOS POR SOLICITUD DE 
"~~\_ , ,~t~~~ eNSP~CCION T.ECNICA DE LA OBRA POR PARTE DEL SERVIU XII REGION. 

, '\ , ,~I}S o - • .. 
fI ' ~- , ' 

. . , " 
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ARTíCULO 22. - OCUPACiÓN DE MANO DE OBRA 

El NUMERO DE TRABA~ADORES QUE SE OCUPE EN LA OBRA DEBERÁ TENER 
RELACiÓN CON LA CANTIDAD DE OBRAS A EJECUTAR, DE ACUERDO CON El 
PROGRAMA DE TRABAJO . . 

.. 
ARTíCULO 23. - PROFESIONAL A CARGO . 
~ . 
PARA El MANEJO DEL CONTRATO SE REQUERIRÁN COMO MíNIMO lOS SIGUIENTES 
PROFESIONALES: 

• 	 UN PROFESIONAL DEL ÁREA, YA SEA INGENIERO CONSTRUCTOR, 
CONSTRUCTOR CIVil, ARQUITECTO O INGENIERO CIVil; A CARGO DE LA 

. -. SUPERVISiÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS Y COORDINACiÓN TÉCNICI DEL 
CONTRATO, EN CAUDAD DE RESIDENTE, CON EXPERIENCIA EN OBRAS 
CIVilES. • 

. I Ó 	 •
• 	 TECNICOS EN CONSTRUCCI N, EN CALIDAD DE RESIDENTES EN lOS lUGARES 
• EN QUE SE DESARROLLAN LAS OBRAS, PARA AUTOCONTROL. 

. "'. 
lOS ANTECEDENTES DE lOS PROFESIONALES REQUERIDOS DEBERft.N SER 
PRESENTADOS A LA INSPECCiÓN PARA SU APROBACiÓN EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
CINCO DíAS, CONTABILIZADOS DESDE LA ENTREGA DE TERRENO., , 
lOS PROFESIONALES APROBADOS, PODRÁN SER REEMPLAZADOS PREVIA 
PRESENTACiÓN A LA UNIDAD TÉCNICA DE UNA SOUCITUD DE CAMBIO EXPliCANDO 
lOS MOTIVOS DEL MISMO Y PROPONDRÁ El (lOS) REEMPLAZANTE (S) QUE DEBERÁN 
TENER lOS MERITOS SIMiLARES O SUPERIORES Al ACEPTADO. LA UNIDAD TÉCNICA 
DEBERÁ DA~ SU VO BO ' SI PROCEDIERE A ESTE CAMBIO O REQUERIH OTRO 
"REEMPLAZANTE. . i 
POR CADA DIA QUE NO SE DE CUMPLIMIENTO A lO SEÑALADO, SE APLICARA UNA 
MULTA EQUIVALENTE A 1 UTM. 

; I 
..-. 

i 

'. ARTíCULO 24. - MATERIAL FOTOGRAFICO 

, SE !D~~E TOMAR FOTO~AFIAS DIGITALES DE LAS AREAS QUE SE ¡INTERVIENEN 
. COMo. ~R,:EGISTRO DE LAS CONDICIONES INICIALES DE LAS CONSTRUCCIONES A 
." iNTERVENIR, CON ESPECIAL ENFASIS A LA SITUACION DE EXTERIORES DE LA 

CONSTRUCCiÓN, INTERIORES DE ESTAS, CIERROS, PAVIMENTOS EXISTENTES, 
. ENTRÁDAS DE VEHrCUlOS, ETC. . 
ESTAS FOTOGRAFíAS DEBEN SER PRESENTADAS A LA INSPECCiÓN PARA SU VOBo Y 
AUTORIZACiÓN DE INICIO DE lOS TRABAJOS, DENTRO DE lOS CINCO PRIMEROS DíAS 
HÁBilES A CONTAR DE LA ENTREGA DE TERRENO. 

ARTíCULO 25.- PROGRAMA DE TRABAJO 
. 

~~.'!' ,: :·.{<LA EMPRESA A LA CUAL SE ADJUDiqUE LA PROPU.ESTA, DEBERÁ PRESENTA A LA 
. . 1,~;, ~1~SPECCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DIAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE 
~ 'I : ~ ' ,i~\ ICIO , DE LA OBRA, UN PROGRAMA DE TRABAJO, APLICANDO UN MÉTODO DE 
~ ¡ '~t{F ' n OGRAM~~IÓN DEL TI~O RUTA CRITICA. 

- . ~. 1\ ' 1; ro" ;:; 
.... -!Jil,. ' J ',~. <1 ~ 
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SE DEBERÁN INCLUIR TODAS LAS PARTIDAS, íTEM y SUB íTEM, DEL PRESUPUESTO 
PRESENTADO EN LA PROPUESTA. ESTE PROGRAMA DE TRABAJO DEBERÁ EXPHESAR 
LA SEC!)ENCIA DE TRABAJO DE LA OBRA, DETALLANDO LA SECUENCIA DE· .-. INTERVENCION DE CALLES. 

. 

ADEMÁS DEBERÁ ENTREGAR UNA PROGRAMACiÓN FINANCIERA QUE CONSIDERE 
UNA ADECUADA RELACiÓN CON El CRONOGRAMA GENERAL DE CONSTRlJCelÓN 
SOBRE LA BASE DE lOS PLAZOS Y OBRAS DEFINIDAS. ' 

· ...• 
'-

ARTíCULO 26, - ENSAYOS 

LA INSPECCiÓN SOLlCI,TARA lOS ENSAYOS QUE ESTIME NECESARIOS A FIN DE 
VERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN Y LA CALIDAD DE lOS MATERIALES EMPLEADOS. 
DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA, SIN PERJUICIO DE lOS 

. ESTABLECIDOS EN ESPECI'FICAC'IONES TECN'ICAS, 

ESTOS ENSAYOS DEBERÁN SER EFECTUADOS POR LABORATORIOS INSCRITOS EN 
·El REGISTRO· OFICIAL DE LABORATORIOS DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE 
CONSTRUCCiÓN, SITUACiÓN QUE OEBERÁ SER -ACREDITADA ANTE LA UNIDAD 
TÉCNICA. 

~'. ARTíCULO 27.- lETRERO INDICATIVO 
I • 

El lETRERO DE OBRAS DEBERÁ PERMANECER INSTALADO HASTA LA RECEPCiÓN 
PROVISpRIA DEL CONTRAJO. 

ARTíCULO 28.- CONTROL DE MATERIAlES.

lOS MATERIALES Y ELEMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCiÓN, QUE SE 
,EMPLEEN EN LAS OBRAS, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS TÉCNICAS 
PERTINENTES Y A FAlT.A DE ESTAS, DEBERÁN SER DE MEJOR CAUD¡\D Y 

, PROCEDENCIA EN SU !ESPECIE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
~ TÉÓNICAS, ~ ) 

. SI - bÜRANTE EL PERIODO DE LA CONSTRUCCiÓN O DURANTE EL PLAZO DE 
.GAf{ANTIA, S~COMPROBARE QUE El MATERIAL O lOS ELEMENTOS HAN RESUI.TADO 

- ! 
DEFICIENTES, El CONTRATISTA TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REMPLAZARLOS Y 
REHACER DE SU CUENTA Y A SU COSTA LA OBRA EN QUE FUERON EMPLEADO!:; 

PARA VERIFICAR LA CALIDAD DE lOS MATERIALES DE LOS PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS DE LA$ OBRAS A EJECUTAR, SE EXIGIRÁ QUE ESTA SEA UNA- " 

• INSTITUCiÓN OFICIAL DE I CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE lOS MATERIA LES Y 
.. ·. ELEMENTOS INDUSTRIAUís PARA LA CONSTRUCe,IÓN, RECONOCIDA~ POH EL MINVU 

Y MOP, ! 
LA tf>lSPECCIÓN EFECTUARA EN LA OBRA lOS ENSAYOS QUE ESTIME NECESAHlOS A 

.~ • FIN DE VERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN DE LA MISMA Y LA CALIDAD DE lOS 
• • ~~-'~~,y«' MATERIALES EMPLEADOS. DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DEL 

it~ ¡;:_~~~I,:)~', 1{ONTRATISTA. , 1 


éU \\ l~ ñ 
.~~\.:I:~ r~TO.S ;RTíCULO 29. - ANTECED;NTES DEL LEG.AJO 

';""~~~Il----.......o----------------------
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'. ~ - EL PLIEGO DE ANTECE ENTES .PARA LA PROPUESTA PÚBLICA" Llamado N° 7 

IIRemodelación y Mejoranliento Junta de Vecinos N°22 Mateo de Toro y lambrano 
Ampliación y Mejoramiento Junta de Vecinos N°38 Seno Almirantazgo - Ampliación 
Junta de Vecinos N°39 Sa~os Mardones-- Ampliación y Remodelaci6n Junta de Vecinos 
Villa-Mardones, UV N°52" 

: 

CONSTA DE: 

• 	 BASES ADMINISTR.A\TIVAS GENERALES. 
• 	 BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 
• 	 ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

- I
• 	 ANEXO N° 1, FORMULARIO DE CUBICACION y PRESUPUESTO DETALLADO. 

LETRERO INDICATIVO DE OBRA. 
IDENTIFICACION DEL OFERENTE. 
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RAS MUNICIPALES 
TÉCNICA 
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HCHITAO 

PUNTA ARENAS, OCTUBRE DE 2009 . 
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